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PODER JUDICIAL DE LA FEDERCIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA IACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación d lo 
Constitución Política de los Estados Unidl,s 

Mexicanos" 

FOR MA A-! 4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 55/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Clu 
Javier L 
exped ¡en 

Jad de México, a doce de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
iynez Potisek, instructor en el presente asunto, co el estado procesal del 
e y con lo siguiente: 	 '- 

\\ 
\ 	Constancias 	•' . Registro 

Escrito 

Ejecutivo 
Anexo:H 
Ejemplar(del 
mil dieciséis. 

Constitucionis 

	

de Os&r- Péi- z 	Rodríguez¡_-Director General de yi 	
Amparos de 	l'a-. 	 dé¡,* 

deMorelos. 	 -- 	- 	:• 	- • • 	.-,' 	\ 
2 	- 	_'•'\: 	-• 

Periódido'Of.iéial dM9reIos cíe tres de enero 
. 	,.'/, 	• 	i 	• 	..• 

suntos 
Poder 

- 

'os 

023858 

Docume talesrecibidas' eh ¿hcei lidel'raydei presente año en la Oficina de 
Certificaiión Judicial,  y Correspondenia'dé este Alto 	al. Cónste' 

J .. :' • 	. . .. .. 
Ciudad de México,a'dbc'e1 de mayo de'dos mil diecisiete. •  

: 	
, 	

I 

Ag eguenseal expediente, para que 	n efectos legales, el escrito y 

anexo 'e cuenta- del Director Gen- a1 de Asuntos,r Constitucionales y 

Amparo de 	Consejería Jurídica de ,derEjecutivoí'e Morelos, cuya 

personlidad tiene feconocida e 	utosTa quien'se,'tiene desahogando el 

requeririiento formUlado media4h4..).rovdo de veinticinco de abril de dos 

mil die ¡siete al rernitirUn "en p.ladeÍ:Peri6Z1ico Oficial de la entidad que 

contiene el decreto impu.1'.o en el presente asunto, el cual queda a 

disposi4ión de las partes para su consulta en la Sección de Trámite de 

Contro's)ersias Constiti'nales, y de Acciones de Inconstitucionalidad deja 

	

. 	Subsétáríaenera¡ :d&'Acuerdóde.est, Alto'Tribunal, pór tanto, sedéja 

sin efectosel apercibimiento realizado en el mencionado proveído. 

	

U 	RF'\' 	CflTE n r j i i siic , j' 	R 
Po otra parte, visto el estado procesal del exped ente, se advierte que 

se enc entra pendiente de resolución el recurso de reclamación 43/2017-

CA, int;rpuesto por el Poder Ejecutivo de Morelos en contra del acuerdo de 

quince 'e febrero de dos mil diecisiete, mediante el cual se admitió a trámite 

esta controversia constitucional, en tales condiciones, se reserva señalar 

1 En prov;ído de veinticinco de abril de dos mil diecisiete. 
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fecha para la celebración de la audiencia de ofrecimiento y de 

de pruebas y alegatos. 

ahogo 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, y 29 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 10 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Fotisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la SecFión  de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de / Accions de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d Acuerdos de ete Alto 

Tribunal, que da fe. 

  

Esta hoja corresponde al proveído de doce de mayo de dos mil diecisiete, dictado por -1 Ministro 
instructor Javier Laynez Potise, en la controversia constitucional 55/2017, promovida por e Municipio 
de Cuernavaca, Morelos. Conste 

Ley Reo lamentaria de las fracciones 1 II del artículo 105 de la Constitución Política de lo Estados 
Unidos Mexicanos 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facult:dos para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la represent:ción legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su amp ¡ación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y de.ahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo merite. 
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